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■ IOS OE w «Abo
tos proyectos del mlntsf’ro de BSaesenda. 

f os proyectos presentados y leídos esta tarde 
¿iCOtf^eso por el señor ministro de Hacienda, 
gonlos’siguieütes:

Dotación de la Easa B^eal.
•w preámbulo, que contiene sentidas frases | 

monarca difunto y para la Reina viuda, j 
Cólica cómo entiende el ministerio los artícu- 

pertinentes de la Constitución y la ley de 
Scion de 1876; y en su vista cree que, aun 
^ndo la segunda fijaba ciertas pensiones con 

carácter de vitalicias, el espíritu de la Cons- 
tiucion exige que todas , deben volver a ser 
'awbb'adás por las Córtes en cada nuevo rei-

Desaparece como es consiguiente la dotación 
Gue cobraba la Reina consorte, é interpretando 
el gobierno los deseos de esta augmsta señora, 
elimina las 250.000 pesetas que la'ley de 1879 
le concedió encaso de viudez y que no percibi- 
S'iniénffas sigaúrncargada de la regencia. Por 
ftizon de economía y de igualdad, se propone 
reducir la asignación délos hijos varones que 
ptí'eda tener el Rey ó el Príncipe de Astúrias, 
al tipó de 150.000 pesetas fijado ya para las In- 
fantás que Se hallen en iguales condiciones.

■pór 16 demás, y haciendo notar que el estado 
actual de España, bastante mejor que el de 
1876, justúicaria aumento en las cifras que la 
ley de aquel año determina, se atiene sin em- 
bárgó él proyecto á las entonces fijadas, salvo 
la-reduccion en lo qúe se refiere á los Infantes 
según queda dicho, y propone:

Îàrà el Ley y su casa, que admi
nistrará en concepto de usufruc- 

. toarla la Reina viuda...................  
Para el inmediato sucesor á ia Co

rona.. . . .....    • •
Para la infanta que haya sido priu 

.‘ëçsà de Asturias....... . .................  
Pat^ lds infantes o infantas hijos de 

rey ô de príncipe ó princesa de 
Asturias........................ ..............

Pesetas.

'7.000.000

500.000

250.000

150.000
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Sábado 12 de Jnido áe 188S. debe 4i
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SUS créditos con los del actual 
ministerio de Fomento.......  

En el de Hacienda.......................

En junio.........................
De las que deduciendo el aumen

to que exigen los gastos do las 
contribuciones y rentas públi
cas por la necesidad de adqui
rir el tabaco que antes faciiita- 
ba el ministerio de Ultramar, 

que importa................... .....

Resulta una eeonomía líquida 
de pesetas.............. . ............

7.797.620
71.820*47

16.089.39V97

3.881.034‘92

1-2,208.357*05

El cálculo para fijar los ingresos de probable | 
realización, se ha hecho tómando por baso el | 
término medio de los valores liquidados por ca- ! 
da concepto durante los anos económicos 1883- j 
84 y 1884-85, eseepsion hecha de la coutribu- ¡ 
ciou industrial y de comercio, porque la activa | 
iuapeecion é investigación que ha de-estable- ; 
cerse en breve, permite esperar con fundamen- j 
to el mayor ingreso que se propone, y en con- í 
sumos porque la suma presupuesta es ei resul- j 
tado que ofrecen los arriendos y encabezamien
tos que han de rejir durante el rúo próximo.

En concepto de recursos ordinarios figuran 
también por primera vez 27.282.000 pesetas del 
impuesto de l.®y2.® enseñanza, 16.800.000 pese
tas en que se calcula el producto de las reden
ciones del servicio militar y de la marina y 
15.000.000 por la trasmisión de censos, con 
arreglo á la ley de IX de Julio de 1878 ÿ real 
decreto de 5 del actual, y como recursos es- 
traordinarios el fondo de los Consejos do Reden
ciones y Enganches de Guerra y Marina y el 
de la Obra Pía de los Santos lugares de Jerusa- 
len, que en junto ascienden á 58.750.000.

Siupñesto «le ensieñanza.
Se establece un impuesto de primera y se

gunda enseñanza en equivalencia dé la obli
gación que el Estado contrae de satisfacer des-, 
de 1.® de Julio de 1886, los gastos propios de 
aquel servicio. Consiste en un recargo sobre la 
contribución territorial suficiente á producir

! presentarse én la primera de estas Cámaras el 
i rnodus civendi, cuando de esté convenio se 

■ habla éu el Mensaje, á'pufito de discutirse én 
: el .segundo de áqüelios cuerpos.

Ayer,Ál términar la sesión, vemos en varios 
I colegas de la mañana que se reunieron los di- 
' putados republicanos de la coalición, acordah- 
í do intervenir, como el Sr. Salmerón prometió, 
I en el debate que suscite el Sr. Romero Roble- 
! do; acuerdo asirnismo tomado por los izquicr- 
Î distas, y en su nombre por ei Sr. Becerra; y 
¡ además vemos en El Libera.1 que algunos di- 
i putados republicanos verán hoy al Sr. Pí y 
Î Margan, pó’r si quisiera asociarse al acuerdo de 
i los demás partidos; quedando, en último tér- 
1 mino, conformes los iciciaddres del debate en

gü’?.e d Aám 
i? A 'S'í A A A i i

con el carácter de preceptos legales, las dispo
siciones en él informe contenidas, comparándo
las con las hoy existentes, á fin de qíié desde 
luego desaparezcan las numerosas contradic
ciones que se observan.

A este fin se encamina un decreto del minis
terio de Fomento que hoy publica la Gaceta, y 
cuy’a parte dispositiva dice así:

aplazarlo hasta el lunes próximo,
Come nuéstrós electores advertirán, los-ele

mentos que se han reunido para tratar la cués- 
tion reglamentaria y constitucional son nume
rosos; pero dudamos que el éxito corresponda 
á los préparativos.

Nos fundamos para ello, en que la opinion 
no ha comprendido todavía, y será difícil que 
comprenda, el agravio que va á padeCer el Be- 
nado, porque mientras este cuerpo discuta téc- 
niCaménte'el'mohas vivendi, en el Congreso, 
se pueda hacer alguna alusión á él con motivo 
de ia discusión del Mensaje: esta duda sube 
además de puntó, al ver qué el Senado nose 
queja si se Siente violado en sus prerogativas; 
y por último, la otra cuestión relacionada con 
et texto del artículo 42 de la Constitución, que 
establece que las leyes sobre contribuciones y 
crédito público se presentarán primero al Con
greso, no résúlta tan clara y decisiva, que no 
haya autorizado por numerosos precedentes 
que leyes que indirectamente se relacionan con 
ei presupúesto, se hayan llevado primero al Se? 
nado.

_ Hay algo de ergotismo y de sutil en la cues
tión.planteada, que la opinion no domina, que 
la gente en general no entiende, y por tanto 
se e.splica ía yérdadéra indiferencia en que ha 
caído la referida cuestión.

• Se esplíca, sin embargo, la intervención del

Articulo l.° ocales de la comisión róór-
ganizada por rcrú decreto de 26 de Jnnio de 1882 
para el estudio do las tarifas de ferro-carriles,,se 
encargarán de proponer al ininisterio de Fomento 
todas cuantas reformas deban introducirse en las 
leyosj y reglamentos existentes para la explotación 
de las lineas, con arreglo á las conclusiones y dic- 
,táín.e.íies .prfi.sen.íados por dicha comisión. I^uái- 
mepte se encargarán de proponer desde lúegc, y 
con carácter de urgencia, las resoluciones nçeé^- 
rias para restablecer la observancia de las leyes ge
nerales de ferro-carriles y sus reglamentos ep la 
parte relativa á csplotacicn de los ierro-carriles..

Art., 2." Para, llevar á cabo este trabajo, se.nom
bra á ¡os vocales D. Eleuterio Maiñ(>nnavé, diputa
do á Córtes; D. Eusebio Pago y Albareda, conseje
ro de E;-?tado, y D. Antonio Borregon, ingeniero 
jefe de Carmines, Canales y Puertos.,

ES rey de ISavicva.—Su démeneia.
_ Como han anunciado los telegramas, la cri

sis dinástica que acaecía en Baviera, ha entra
do en una fase aguda. El Rey Luis II está á 
punto de perder su trono. Una delegación com
puesta de tres grandes dignatarios de la córte, 
del Sr. de Litz, presidente del Consejo y de dos 
médicos alienistas, se han dirigido al castillo 
de Honhenschwangau, donde reside él Rey,

Estos altos dignatarios llevan la 
significar al rey su eadúcidad y su 
por un regente, que será el príncipe 
tio de S. M. el rey Luis,

La Constitución bávara estipula, 
en el párrafo IX del titulo II, que cuando el rey 
no pueda llenar las funciones gubernamenta
les sin haber indicado él mismo á su,, sucesor

misión de 
reemplazo 
Leopoldo,

en efecto.
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Para los Royes padres doña Isabel y D. Fran
cisco, Tespectivamente, la misma cantidad de 
que disfrutan en la actualidad.

.Resulta en definitiva, en el presupuesto de 
1886-87, con respecto al vigente, una economía

i ¿6,450.0.00 pesetas.
. Previene además uno de los artículos del pro- 

' yecto, de acuerdo con la Constitución, que la 
dotácion y viudedad del cónyuge del Rey ó del

( inmediato sucesor á la Corona, se fijarán por las 
Córtes cuando llegue el momento de hacerlo, 

Cîîjas «$speeia!eë.
1 Âicerc'a de là supresión de las Cajas es- j 

peciales, se propone que las existencias que i 
tienen las de los Consejos de gobierno y admi- ¡

I nistracion de los fondos de Xas redenciones del î I servicio militar, del de Marina y de la Obra pia, ’ I se incluyan como recurso extraordinario en los 
I presupuestos para 1886 87, iugresaúdo en el I ípsoro, y que sus recursos ordinarios sé refun- I dan én aquel, comprendiéndolos en los presu- 
I puestos próximos y en los sucesivos, así como I las obligaciones que se satisfacían por dichas I Cajas.
I ,_áe propone además en este proyecto que va- 
I fies fondos que hoy ingresan cu la Caja de De- 
I pósitos y en establecimientos de crédito .se con- 
I sieguen en él Tesoro como depósitos á disposi- 
I Lbn de las corporaciones y autoridades respec- 
I ti vas. Sé autoriza, en fin, al ministro deHa- 
I ciendá para que pueda estender la aplicación 
I «él'principio á otras cajas especiales no úien- 
I cionádás en el proyecto.
I PresKpnesío gesses’»!.
I J7óg presupuestos generales del Estado para el 
I auo próximo de 1886 87, ofrecen el siguiente re- 
I saltado;

en cada provincia una suma igual á la que la 
diputación y ayuntamientos han debido satis
facer en el año actual. No se trata, pues, de un 
nuevo tributo, sino de aplicar un recurso que i 
hoy perciben las indicadas corporaciones allí 
donde se lleva la nueva obligación.

Los ayuntamientos eo que el recargo para 
enseñanza resulte igual ó superior al X6 por 100 
de la cuota del tesoro, no podrán imponer 
ningún otro para gastos rgunicipales sobre las 
cuotas de la contribución territorial,-y aquellos 
en que resulte inferior podrán hacerlo por la 
diferencia hasta el X6 por 100 que se fija como 
máximun. |

Derechos 'reoíes. I
El proyecto de derechos reales y trasmisión 

de bienes, se encamina á concluir con las ocul
taciones que existan de actos sujetos al impues
to, facilitando á los interesados la presentación 
á liquidación de los documentos Correspon
dientes á esas ocultaciones. Oon el fin de que

Sr, Romero Robledo, porque el Sr. Romero Ro
bledo es enémígó del zñóáMS vivendi y aprove
cha todas las ocasiones que se le ofrecen para 
espiresar sus, sentimientos,

En el fondo ésta es la idea que guia la con
ducta del Sr. Romero Robledo, y por lo mismo, 
su proceder es lógico y trasparente. Pero no 
vemos ia -prÓpia congruencia en la interven
ción de los republicanos é izquierdistas, que 
contravíniéndo á sus principiós*y,á su historia, 
van a meterse en un esfuerzo que solo puede 
ser áplpúdidó lógicamente por los prótéceionis- 
tas exajérados.

Es difícil, por todo esto, que los republicanos 
ó izquierdistas sientan entusiasmo por la tal 
cámpáña; mucho será qué úo salten con tal 
motivó reservan ó protestas, y én último térmi
no, es.bién seguró que él debate carecerá de 
calor y de interés por parté de la opinion pú 
blicá.

provisional, debe establecerse la regencia nom
brada por el çonsejo de familia. En este caso el 
nombramiento de regente debe ser aprobado 
por las Cámaras, que con este objeto serán con
vocadas.

El estado mental del rey justifica toda in
quietud. Se ha negado á tener toda conferencia 
y comunicación con sus ministros, y hace tieni- 
po que los asuntos de Estado no se despacha
ban sino por ia mediación de la secretaría real. 
El monarca, más abismado cada vez en su so
ledad, se negó despues á recibir á su secretario 
particular, el señor de Zie'gles, y la firma del 
rey en los documentos que la necesitaban .se 
recogía por mediación de un criado ó del Jiélú-

Worton ios gastos, pesetas.. 
‘dein ios ingresos....................  

ftémánente.. .............................

.. 924.007.035

.. 940.580.725

16.523.690

figuran por primera vez entre ios gastos: 
642.100 pesetas para atenciones de la obra

^•116.900

600.000 

^S.ÍOO.OOO

pía ó que actualmente se sa
tisfacen con cargo al fondo 
de esta fundación.
para personal y material del 
Consejo de Redenciones mi
litares, premio de enganche 
y reenganche y material de 
guerra.
para atenciones del Consejo 
de premios á la marina.
para los gastos do primera y 
segunda enseñanza que ac
tualmente satisfacen las di
putaciones provinciales y los 
ayuntamientos, en total....

^•950.000 pesetas.

Qferiorl 
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■ partidas, que, como se ha
Dara P®’’ P’’i°aara vez en el presupues- 

^éósn y llevan un recurso equivaleu- 
presupuesto de ingresos, se han 

tes servicios actuales iassiguien-

Consejo de
Eá 61 5^Wsterio de Estado.........

61 y Justicia.........
.............. .  

...........................
.............

if IIP A F públicas é Ins-
pública, comparados

1.188.464*77

833
87.505 

1.003.998'78 
2.555.956'95 
2.000.000 
1.383.184

desaparezca toda razon y pretexto para que de
jen de ser presentados en las oficinas liquida
doras dichos documentos, y con el de que en 
lo sucesivo nadie pueda alimentar esperanza 
de que periódicamente ha de repetirse, como 
hasta aquí, la concesión de perdones generales 
contrarios, siempre á los rigurosos principios 
del derecho económico, el ministro pide á las 
Cortes amplia benevolencia para todos los que 
hayan de ado de cumplir lo que exige la lega
lidad vigente en la materia. La parte dispositi
va de este proyectó declara que quedarán libres 
de toda multa que pertenezca al Estado, y re
levados del pago del 6 por 100 de demora, 
cuantos acudan á que se les gire liquidación 
antes de 1.® de Noviembre próximo; que á los 
que tengan pendientes recursos ó incoados ex
pedientes de condonación se les perdonarán 
también las multas, aunque no los intereses de 
demora; y que en adelante, cuando se otorguen 
perdones, previa justificación documental de 
circunstancias verdaderamente extraordina
rias, nunca podrán condonarse los intereses 
del 6 por ICO de demora.

Ssujíísesío de «onsumos.
Es en sustancia, reproducción del queen cum 

plimiento de la ley de 6 de Julio de 1’882 tenia 
formulado el señor ministro de Hacienda actual 
al verificarse su salida del Crabihete en Enero 
de 1883, y que habiéndoselo entregado á su su
cesor, éste lo presentó en Febrero siguiente á 
las Cortes, que no lo discutieron. Las modifica
ciones que ahora contiene con relación á aquel, 
afectan solo á las capitales de provincia y puer
tos asimilados respecto de las que, además de 
las disposiciones que en la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 regulan la fijación de estos cupos, 
se mantienen las contenidas en el real decreto 
do 14 de Enero próximo pasado, dictado en 
uso de la autorización concedida por el poder 
legislativo para modificar la ley de 1’6 de Junio 
del año último, aparte de mantenerse respecto 
á todas las poblaciones el gravámen sobre la 
sal, que por ahora queda tal como lo estableció 
esta última.

Snplemeníos de crédito.
Se aprueban, por este último proyecto, los 

suplementos de crédito y créditos extraordina
rios concedidos por el gobierno durante los dos 
últimos períodos en que las Córtes no estuvie
ron r-eunidas. Importan las ampliaciones de 
crédito 15.167 pesetas con aplicación al presu
puesto de 1884-85, y 13.641.392’66 al de 1885-83 
en ejercicio.

Dci’eeísos de repa’esenlacion.
Los autores dramáticos están de enhorabue

na, y seguramente agradecerán mucho al se
ñor Montero Ríos el decreto que hoy publica la 
Gaceta, qúe tiende á garantir la propiedad in- ' 
telectual y á comproDár las veces que son re- 
presentadás sus obras en los teatros de provin
cias, para que de este modo resulten ampara
dos sus legítimos derechos cobrando los inte
reses que devenguen las producciones escé
nicas.

Hé aquí la parte dispositiva:
Articulo 1." Desde 1.° de Julio próximo los go

bernadores civiles y lós alcaldes en los puntos en 
que no residán aquéllos, elevarán á la dirección 
general de que dependa la .propiedad literaria un 
estado trimestral comprensivo del titulo de las 
obras drafnáticas repfésentádas, nombre de los au
tores, número de las representaciones que hubieren 
obtenido y nombre del director ó representante de 
las compañías que las ejecuten,

Art. 2.® El negociado de propiedad literaria del 
ministerio correspondiente, con presencia de los 
estaños parciales que reciba, formará por el órden. 
alfabético de las Obras dramáticas los estados ge
nerales que han de publicarse en la Gaceta y de ex- 5 
ponérso al público, cón expresion (le los mismos 
hatos expresos en. el articulo precedente.

Art. 3.° Cada autor dramático tendrá derecho á 
reclamar del negociado de propiedad literaria un 
certificado de ló que se refiera á sus propias obras, 
según conste en ios estados oficiales publicados.

Art. f.” En el caso do que las galerías pusieran 
para su’conformidad algún reparo al certificado 
que la citada oficina expida, los autores dramáticos 
deberán elevar una instancia en reclamación de 
sus derechos, en vista do la cual se formará por 

■ dicho ministerio ei oportuno expediente.
Art. 5,® I4OS gobernadores civiles, y en su de

fecto los alcaldes, no consentirán que en los carte
les en que las compañías anuncian las represento’ 
ciones, se deje de espresar el títplq da las obras y 
el nombre de los autores, quedando, por lo tanto, 
prohibida la indicación que inuchas compañías 
usan con las palabras fin. de fiesta. Esta disposición 
alcanza á las obras que hubieren pasado à ser del 
domipic público,

^Art. 6.® La dirección general del ramo imprimi
rá unos estados modelos que remitirá á los gober
nadores de provincias, ios cuales los distribuirán 
entre las autoridades de que habla el art. I.” para 
que cumplan lo preceptuado en el mismo.

Art. 7.® Los carteles de anuncio llevarán el 
sello del gobierno civil ó del ayuntamiento, con ar
reglo al art. l.°, en donde quiera que funcione una 
compañía teatral, para cuyo requisito las empresas 
habrán de presentarlos con la anticipación necesa
ria. Si por cúálquier circnn.stancia hubiere preci
sión de variar una parte ó el todo del espectáculo, 
las empresas remitirán á las autoridades el carteli- 

I lio manuscrito..

quero del rey.
Mientras tanto, el enfermizo deseo del rey de 

construir sin cesar castillos y pálacíos sú'ñtuo- 
tuosos Lomaba proporciones funestas.

Por último, S. M. se entregó,-dícese, en estos 
últimos tiempos, á actos positivos de locura, 
manifestando ciertos síntomas de una enferme
dad mental, que la ciencia clasifica.,

En una ocasión el rey mandó Ifamar, por me < 
dio de su peluquero, á un jóven funciónario de 
los alrededores del castillo,\y le dio orden de 
formar ministerio. Otra vez B. M. asistió á uno 
de los espectáculos que hacia representar para 
él solo en el gran teatro de Munich, ÿ hl aca
barse el espectáculo mandó á los actores que lo 
comenzaran de nuevo; uñó de los artistas se 
escusó diciendo que estaba muy fatigado; el rey 
le repitió el mandato por medio de uno de sus 
servidores, y como éste volviera con respuesta 
negativa, S. M. le tiró á la cara un vaso lleno 
de agua.

Otro dia encontró á un gendarme que le fué 
simpático, y el rey le invitó á su mesa, y á los 
postres le regaló.....un armonium. Por último, 
otro (lia convidó á comer á un soldado, y para 
festejar el aniversario del nacimiento de éste 
soldado, S. M. se vistió el uniforme del cuerpo 
á que el soldado pertenecía, pronunció un dis
curso para celebrar los méritos de su huésped, 
lé ofreció plenos poderes reales y le entregó con 
sus propias manos un bouquet de rosas.

Esta conducta estravagante, este aislamien
to, esta incuria de todos los cuidados del go- 

I bierno, estos favoritos de baja estofa, resolvie
ron á la familia á tomar una resolución extre
ma. En un consejo de agnados del rey, se ha 
acordado la caducidad transitoria del monarca; 
solo el príncipe Luis Fernando so pronunció en 
sentido contrario.

El regente, como hemos dicho, será el prínci
pe Leopoldo. El l^mes recuerda que el prínci
pe Leopoldo tiene sesenta y .seis años, y que se 
distinguió mucho en las campañas militares de 
1866 y 1871, y que es hombre laborioso y de 
claro juicio.

Mnaíclsllí—El gobierno, despues de là procla
mación del principe Leopoldo, haciéndose cargo 
de la regencia del reino por incapacidad del rey, 
niandó nn comisionado suyo al palacio de Ho- 
liensclnvangau, donde se ha encastillado el monar
ca, sin permitir ha entrada á persona alguna. Al 
llegar á la puerta dicho comisionado fuó preso por 
órden del rey y encerrado en una habitación del 
palacio.—Fabra.

Ea cne^íson reglamentarla. »
Be ha dado en llamar así á la que inició en el t 

■ Senado el Sr. Botella, y en el Congreso repro- I 
i dujo el Sr. Romero Robledo, con motivo de '

Eas tarifas de ferro-carriles.
Publicado el informe encomendado á uña co

misión encargada del estudio de las tarifas de 
ferro carriles y de los medios de conciliar los 
intereses del público con los particulares de las i 
empresas, sé hace preciso llevar á la práctica, |

lúa cuestión «le los príncipes.—í^a dlseasion,'— 
Triunfo del gobierno.—Opinión de la prensa.
París 11.—Cámaradelos diputados.—Continúa la 

disensión sobre el destierro do los principes..
El presidente del Consejo, Sr. Freycinet, pronun

cia nn largo discurso en defensa del proyecto del 
gobierno.

Reivindica para éste el derecho de tomar la ini
ciativa en las medidas contra los pretendientes.

Dice que los principes pueden dejar de conspirar 
en el sentido extricto da la palabra, pero que son. 
una promesa viva de un gobierno nuevo.

Añade que tienden á desacreditar al gobierno es
tablecido.

Afosque nos acusan de arbitrarios, exclaíha, 
debo contestarles que, dadas las circunstanciáis 
presentes, todos los gobiernes hubieran, tomado 
medidas análogas.

Habla despues de la conducto observada por el
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conde de París en estos últimos tiempos, y mani
fiesta que obró de una manera incorrecta al invitar 
á su casa al cuerpo diplomático acreditado cerca 
del presidente de la República.

Termina declarando que es necesaria una,medi
da, sin salirse de los limites de la moderación y de 
la prudencia. No queremos—dice—la expulsion de 
todos los principes; pero si la de los pretendientes 
directos. (Aplausos en el centro y en la izquierda.) 
a París 11 (8 noche),—Cámara de los diputados.— 
Despues de las declaraciones del gobierno, contra
rias al dictamen de la comisión pidiendo la expul
sion general do los principes, se pone á votación 
este dictamen, siendo desechado por 314 votos con
tar 220.

La Cámara acuerda por 310 votos contra 233 pa
sar á la discusión por artículos.

París 11.—Cámara de los diputados.—Se aprueba 
por 315 votos contra 232, el articulo primero del 
contra-proyecto Brousse aceptado por el gobierno.

Dicho articulo pide la expulsion de los preten
dientes directos y sus hijos primogénitos.

Se aprueban los restantes articulos, autorizando 
al gobierno á expulsar á los demás príncipes por 
medio de decreto, estableciendo penalidades de dos 
à cinco años de prisión para los principes expulsa
dos que vuelvan á entrar en Francia.

El Sr. Cuneo, bonapartista, protesta diciendo 
que la Cámara no tiene derecho á votar semejante 
ley, declarando que ha sido violada la soberanía 
del pueblo.

Se promueve un vivo incidente y se aprueba por 
último la totalidad del proyecto en votación ordi
naria.

La Cámara acuerda suspender sus sesiones hasta 
el martes.

París 1^.—Las opiniones de, los periódicos so
bre la votación de anoche en la Cámara de los di
putados, están muy divididas.

La mayor parte de los diarios republicanos 
aplauden el proceder de la mayoría, sosteniendo 
que los intereses de la república exigen ya la ex
pulsion de los pretendientes directos.

Los periódicos conservadores afirman que el des
tierro do los principes dará más popularidad á és- 
íos, y que el proceder arbitrario de la república 
redundará en daño suyo.

El Fiqaro anuncia que los condes de París y sus 
hijos abandonarán el territorio francés, pero que 
los demás príncipes de Orleans seguirán residien
do en Francia.—Faóí’a.

BjO de la Puerta de Hierro.
Luego de negar El Impareial que el director 

de la Guardia civil y el jefe del 14“ tercio ha
yan presentado su dimisión, dice lo siguiente:

“Ayer se dijo en círculos que creemos bien in
formados que el gobernador interino Sr. Antúnez 
había requerido al capitán general para que cesara 
.en la instrucción de la sumaria contra los guardias 
; civiles que intervinieron en lo ocurrido en la Puer
ta de Hierro.

Las razones en que la autoridad civil funda la 
incompetencia del capitán general para proceder 
contra ios guardias civiles, son que éstos estaban 
prestando »n servicio propio de su instituto dentro 
de la provincia de Madrid y á las órdenes del go
bernador, por lo cual no procede la intervención 
del capital! general.

Oreemos muy verosímil la exactitud de este ru- 
nioi’, y desde luego nos parece digna de aplauso la 
actitud del gobernador civil, que hará bien en de
fender con energía los fueros y prorogativas del 
benemérito instituto que tiene á sus órdenes.,,.

líeos de Aladrid.

GARDEN PARTY DE LOS MARQUESES DELA PUENTE Y DE 
SOTOMAYOR.

El cielo se mostró propicio á la fiesta celebra
da en el suntuoso hotel de la Fuente Castellana.

Despues de muchos dias de lluvia, de frió, de 
viento, ayer brillaba el sol en el 2énit, el céfiro 
era blando y suave, y la temperatura tibia y 
grata.

¿Qué poder intervino en semejante maravi
lloso cambio? ¿Es que Dios escuchó los ruegos 
de multitud de bellas jóvenes, que ardorosa
mente se lo pidieron?

Lo cierto y positivo es que pocas veces se ha 
visto una tarde más apacible:—ni una nube, ni 
una ráfaga de viento vinieron á alarmar á los 
que durante cinco ó seis horas disfrutaron los 
placeres de la naturaleza ó los de la sociedad.

* Desde muy temprano comenzaron á llegar 
los carruajes al palacio de la Fuente Castellana, 
conduciendo casi todo lo más elegante, más 
aristocrático, más distinguido de ia liig/i Ufe 
snadrileña.

El marqués de la Puente y de Sotomayor re
cibía á la entrada del hotel:—la marquesa y su 
encantadora hija Joaquina, situadas un poco 
más adentro, acogían con palabras afectuosas á 
cuantos iban llegando, y á las cinco se pudo 
bailar ya el primer rigodon.

El teatro de ia fiesta ofrecía el aspecto des
lumbrador de siempre; los salones con su deco
ración espléndida, con sus muebles magníficos, 
con su rica colección de cuadros y de objetos 
artísticos de gran valor: ia galería con sus es
tatuas, su fuente murmurante, sus plantas ra
ras y su aspecto mágico.—Afuera ei jardin cu
bierto de flores, inundado de luz y lleno de per
fumes.

En él, una banda militar dejaba oir desde el 
principio excelente y selecta música: una ar
moniosa orquesta, á cuyo compás se bailaban 
walses y rigodones, despedia sus dulces ecos 
en el centro del palacio; y en el otro lado ale
gre banda de estudiantes con bandurrias y 
guitarras alegraba el ánimo de todos, ejecutan
do maravillosamente aires nacionales.

A las seis la concurrencia era tan numerosa 
como brillante: damas hermosas y bien prendi
das; personajes políticos de importancia; litera
tos y artistas notables la componían y for
maban.

Sin embargo, todos echaban de menos una 
familia egregia que en otro tiempo figuraba al 
frente de ella y que herida no há mucho por la 
desgracia, lleva largo y triste luto ahora.

Entonces todo lo animaba con su presencia; 
hoy no hay quien no lamente tan irreparable 
infortunio.

Digamos quiénes eran las estrellas de aquel 
magnífico sarao, aunque sea tan difícil contar
las como las que tachonan el firmamento.

La marquesa de Pacheco presentaba por pri-* 
mera vez en el gran mundo su hija, la señorita 
de O'Neil, cuya belleza es reflejo de la suya 
propia; la marquesa de Tabares hacia lo mismo 
con la mayor de sus hijas, sintiendo todos no 
verla acompañada de su hermana más jóven, 
tan linda la una como la otra.
^También estaba allí la marquesa de Santurce 
con sus hijas, las cuales abandonan siempre 
su residencia ordinaria de Lóndres en la ¿po
ca de las grandes fiestas y reuniones, para venir 
á pasar la primavera en país natal.

Citaremos además á las duquesas de Bailen, 
Castrejon, Fernan-Nuñez, Hijar, Infantado, 
Marchena, Medinaceli, Medina Sidonia, Soto- 
mayor, Tetuan y Veragua;

Marquesas de Acapulco, Aguilar, Aguilar 
de Campóo, Alhama, Bárboles, Bedmar, Ben- 
daña, Bogaraya, Campo Sagrado, Casarie
go, Castrqserna, Coquilla, Fuenteflel, Hoyos, 
Isasi, Laguna, Martorell, Molins, Mondéjar, Pa
checo, Pezuela, Santa Genoveva, Torres de la 
Presa, Llagares, Velazquez, Viana, Villafranca 
de Ebro y del Villar;|

Condesas de las Almenas, Altamira, Añover 
de Tormes, Benahavis, Casa-Valencia, Casta
ñeda, de la Corzana, Estéban Collantes, Gua- 
qui. Humanes,Muguiro, Peña Ramiro, Pinoher- 
moso, Puñonrostro, San Rafael de Luyanó, 
Santovenia, Tejada de Valdosera, Toreno, Va
lencia de Don Juan, Vallehumbroso, Vilana, 
Villanueva de Perales, Villapaterna, Del Villar; 
Vizcondesas de Benaesa, Irueste y Torres de 
Luzon.

Baronesa de Eróles.
□Señoras y señoritas de Aguirre de Tejada, 
Alonso Martínez, Barrenechea, Baüer, Belle, 
Bernaldo de Quirós, Bohorques, Cárdenas (don 
Juan), Crook, Diaz de Mendoza, Drake de la 
Cerda (D. Emilio y D. Luis), Echagüe (D. Ra
mon), Fernandez Durán, Ferráz, Galiano, He
redia, Le Mqtteux, Linares, Leon y Castillo, 
Ligués, Loring, Magallon, Martinez Campos, 
Martinez de Irujo, Matheu, Mesia de la Cerda, 
O'Donnell, Murrieta, O'Ryan, Pardo, Parladé, 
Pedrorena, Peñalver, Perez del Pulgar, Prado, 
Rábago, Roca de Togores, Sancho, Sandoval, 
Santos Suarez, Shee y Saavedra, Sholtz, Silve- 
la, Tapia, Vargas, Vera y Weil.

También aparecía por primera vez en nues
tros salones la lindísima esposa del señor don 
Enrique de Peñalver, que hasta ahora ha resi
dido en París, y recientemente se ha traslada
do á esta córte con su familia.

No intentaremos describir la perspectiva má
gica que desde las cuatro á las diez de la noche 
presentaron la espléndida morada y el anchu
roso jardin de la Fuente Castellana: donde quie
ra la alegría, el movimiento, la animación; 
donde quiera las dulces armonías de la orques
ta; en todas partes cantidad maravillosa de flo
res embalsamando la atmósfera con sus perfu
mes.

Aquí, el baile bullicioso; allá, la conversación 
ingeniosa y espiritual; en un lado, los deleites 
del entendiniiento; en otro, la satisfacción de 
las necesidades del estómago, porque desde el 
principio se sirvió en el ámplio comedor un es- 
quisito buffet, donde nada se echaba de ménos, 
y en el que muchos hicieron una verdadera co
mida.

Al ponerse el sol comenzaron los agradables 
paseos por las calles de árboles y rosales; en
tonces llegaron también los diputados que aca
baban de jurar sus cargos en el Congreso, tra
yendo noticias de la votación de la mesa y del 
discurso del presidente; entonces, en fin, las 
conversaciones políticas alternaron con las de 
amor.

Mientras, aunque brillaba la luna en el hori
zonte, comenzó á lucir la preciosa iluminación 
veneciana, prestando un aspecto feerique aA 
recinto; y no mucho despues, comenzó el coti
llon.

Fué éste digno complemento de la fiesta, por 
su riqueza, buen gusto y originalidad; siendo 
dirigido por la bella señorita de la casa y don 
Alejandro Castro, y no terminando hasta cerca 
de las diez de la noche; á cuya hora se aleja
ban los últimos concurrentes, llevando indele
ble recuerdo de lo que habían gozado, aunque 
no la esperanza de ver reproducidos en fecha 
próxima los placeres de la tarde del 11 de Junio 
de 1886.

Asmodeo

L* de hoy.
El periódico oficial publica las resoluciones si

guientes:
Fomerdo,—Real Órden nombrando catedrático nu

merario de Derecho penal en la Universidad de Ma
drid, á D. José Valdés y Rubio.

Ilaciertda.—Real órden disponiendo que no pue
de exigirse al bacalao que se importe de Francia, 
Argel y demás naciones que gozan del trato de más 
favorecidas, otra justificación que la de proceden
cia directa para adeudar pqr la segunda columna 
del arancel.

—Otra desestimando un recurso de alzada del in
terventor de la aduana de Barcelona contra el fallo 
de la junta arbitral, que acordó la rectificación del 
aforo de 70 kilos de tachuelas de hierro con cabeza 
de latón, presentadas al despacho por la casa Fa
bra y Ortega.

fíobernacion.—^Real órden alzando la suspension 
impuesta por el gobernador de la provincia de Má
laga al ayuntamiento de Arenas en 17 do Abril úl
timo.
“C)tra alzando la suspension del ayuntamiento 

de Canillas de Aceituno, decretada por el goberna
dor de la provincia de Málaga en 19 de Abril úl
timo.

Teatros.
Con éxito muy lisorjero se cantó anoche Dinorah 

en el teatro de la Princesa, siendo aplaudidos por 
la aristocrática concurrencia que llenaba casi todas 
las localidades, todos los artistas, y muy especial- 
rnente la señorita Boy-Gilbert, que desempeñó muy 
bien su parte; la señorita Trevés, el tenor Carrion 
y el barítono Bach compartieron con aquella los 
frecuentes y entusiastas aplausos del público. La 
orquesta, muy bien dirigida por el maestro San
chez, se vió obligada á repetir la sinfonía á instan- 
oías del público,

AL MENUDEO.
Nuestro muy estimado amigo el señor conde 

de Xiquena continúa mejorando.
Es muy posible que, dadas las buenas condi

ciones de la herida pulmonar, ésta tenga pron
ta y feliz cicatrización. '

El señor conde pudo ya ayer además levan
tarse un rato.

Según dice La Epóea, S. M. la Reina llamó 
dias pasados á uno de los directores generales 
de las armas, recomendándole la colocación de 
un teniente Coronel en un puesto vacante.

El director general aludido pxpuso á Su Ma
jestad que cumpliría su deseo, haciendo notar 
que un jefe de igual categoria á la del recomen
dado había sido por un error separado de su 
destino, y le había ofrecido la primera vacante, 
pero que se le colocapiq en la primera oportu
nidad. (

En esta noticia. La Epoca, parece referirse al 
duque de Sevilla, aunque no lo garantizamos.

Huelgas.
Bruselas 11.—Han circulado rumores de haber 

estallado huelgas en Charleroi, pero se de.smiente. 
—Fabra.

La reina Victoria, y IT istifia Aiisson.
La reina Victoria—que no es pródiga en con

ceder distinciones—ha enviado á Cristina Nil
sson, nuestra futura compatriota por su próxi
mo enlace coa el conde de Casa-Miranda, un 
retrato suyo, de gran tamaño, rodeado de mag
nífico marco de plata, calado y coronado por 
las armas reales, espresamente cincelado para 
el caso.

Este valioso regalo fué acompañado de una 
espresiva y afectuosa carta, escrita de órden de 
S. M. B. por el jefe de su cuarto, en la cual se 
espresa que el retrato es recuerdo de la visita 
de la diva á Osborne, á donde fue invitada, con 
carácter completamente intimo, favor que muy 
rara vez dispensa la reina y prueba la estima
ción en que ésta tiene á la eminente artista.

Criminales.
Se han descubierto y preso los autores de 

los crímenes ocurridos en Mequinenza y la Al
munia.

En las inmediaciones de Rióla ha sido preso 
Gregorio Geriz López, presunto asesino del niño 
que se encontró degollado en Almunia, y está 
ya convicto y confeso.

y en Mequinenza han sido presas Cinta Quin
tana y Luisa Tuche, vecinas de aquel pueblo, 
á las que_se achacan respectivamente la muer
te del niño que se encontró en el Ebro muerto 
en un saco y del niño que se encontró en un es
tercolero.

La comisión mixta electoral de los republica
nos coligados se reunió anoche en el casino de 
la calle de Esparteros y aprobó la circular que 
se dirige á los comités dándoles instrucciones 
para la rectificación del censo electoral.

Los síndicos y clasificadores del gremio .de 
carpinteros con taller invitan á sus agremiados 
para el dia 16 del corriente, á las tres de la tar
de, en el local de la Sociedad, Jacometrezo, 80 
piso segundo, para el exámen del juicio de cuo
tas y celebración del juicio de agravios.

Accidente horrible.
minas de azufre de Campo 

Bello (bicilia) ha ocurrido un. gran desprendimien
to, el cual ha sepultado á 80 operarios. De éstos no

ser salvados mas que 14, pues ha sobre
venido un incendio en el interior de la mina que 
ha impedido la continuación de los trabajos para 
extraer á aquellos infelices enterrados en vida_  
f-'abra.

Ayer á las once de la mañana, se verificó el 
entierro del Sr. D. Florencio Rodriguez Vaa- 
monde.

Asistieron los Sres. Cánovas, Toreno, Moya- 
no, Barzanallana, Alonso Martinez, Vega Ar
mijo y otros personajes políticos.

En el Cáreulo Mercantil.
En este centro se reunió anoche la comisión 

ejécutiva de la Asociación para la reforma de 
aranceles de Aduanas, acordándose que maña- 
E®'ú las dos de la tarde, so celebre en 
el teatro de la Alhambra un meering, donde se 
diserte sobre el tema «Próroga de los tratados 
de comercio y conveniencia del proyectado con 
Inglaterra.»

Hablarán los Sres. Cañizares, Alvarado, Ruiz 
de Castaneda, Zapatero y García, Portuondo 
Pedregal y Rodriguez (D. Gabriel). La entrada 
sera libre, y lus señores que tengan localidades 
en su poder, que se rèpartieron en el supuesto 
de que dicho, meeting iba á tener lugar el do
mingo anterior, podrán utilizarlas.

La pesca en el Bldf^soa.
^^dado,—-Se aprueba el convenio en

tre h rancia y España sobre la pesca en el Bidasoa. 
—Fabra.

Un robo.
Telegrafían de Granada que al intentar robar 

en la madrugada de ayer varios malhechores 
la casa de comercio de los Sres. Perez herma
nos, de Motril, fueron sorprendidos por la Guar
dia civil, entablándose una lucha de la que re
sultó muerto uno de los bandidos y herido gra
vemente otro, que fué preso, fugándose un ter
cero que salió ileso,

La Asociación de^grStores de España in
vita a los vinicultores y representantes de pro
vincia que actualmente se encuentran en Ma
drid para la favorezcan el Ippes próximo, á ías 
npeye y nieclia de la noche, reuniéndose en su 
local, Luzon, 4, bajo, con objeto de cambiar im
presiones sobre los asuntos de interés v'uícoia 
de actualidadj ’ ' *
, ^»st«n«nopla LÏT^ÆTexTSinistro Server-bajá 
ha fallecido.—Fabra. “

Un crimen.
Casino de «La Union» de la ciudad de 

Alicante ocurrió ayer un lamentable suceso. 
A las dos de ia madrugada se presentó en di

cho Casino un sugeto, que penetró á viva fuer
za, arrollando e hiriendo a uno de los depen
dientes que trató de impedirle la entrada.

Avisado el delegado de vigilancia D. Damian 
hernandez, se presentó acompañado de un 
agente de orden público, y sostuvieren con el 
agresor una corta lucha, de la que resultó 

puñaladas el agente José Ginés 
Vidal, y herido el delegado.

El criminal fué detenido despues de grandes 
esfuerzos. ®

■ ' j . declaración política. 
ex-miiiistro radical Chamber- 

hoy una carta á los periódicos de
clarando que no acepta la alianza con los consei-vR- 
dores en las eleccióne.s.—

Wk ui* Agiiaeion en Irlanda.
. Blablin «« -—Ayer se han repetido las manifesfa- 

Pueblo pedia la autonomía

de sangro, pues las demostra
ciones tuvieron carácter pacifico.— abri.

Dos timas.
El jefe de llegadas de gran velocidad de la 

estación del Mediodía, Sr. Párraga, y el direc
tor de Gracia y Justica del ministerio de Ultra
mar, Sr. Axcárraga, han sido estos dias objeto 
cada uno de un timo de 1.500 pesetas, á conse
cuencia de haberse sustraído de Correos cartas 
que contenían valores.

Escusado es decir que se trata de letras v 
que para cobrarías los ladrones han tenido' ¿ue 
falsificar el Recibí y los sellos de la casande 
banca.

de anoche publica un comuní- 
caoQ del jefe de los federales org nieos, señor ' 
Rispa Perpiñá, en que con grande amargura 
hace alusión al abandono en que le han dejado

los diputados de la minoría republicann a, i 
sentarse al Congreso el dictámen aproha,,^hA 
ocho votos contra siete el acta de sn 
cante, Sr. Marin. **

Eos suplicatorios. I 
n ayer anunciamos, el señor mam,,- 1 
Cayo del Rey ha dirigido una comun&l 
Senado, que dice así:

“Exemo. Sr.: Tengo el honor do expresa? ' i 1 
mi deseo mas VIVO de que la comisión 
para dar dictamen acerca del suplicatorio 
por el juez de primera instancia del diJ-W 
Buenavista de esta córte, se sirva prononpr'^í’J 
Cuerpo a que pertenezco que otorgue la 
Clon para procesarme.

Tranquilo en mi conciencia; bien seguro 1 
de no haber intervenido en hecho alguno Z?“íl 
rezca la calificación de delito, sino de no ha! M 
lizado nunca en mi ya larga vida el meuTH 
indigno de un hombre de honor, espero confié 
sereno a que, asi como me hace justicia la tA 
de la opinion, me la hagan los tribunales.

For esto es mi interés y mi deseo que nó I 
tee por mi parte, ningún obstáculo la acción íH 
Tribunales: no he renunciado mi inmunidad Vi 
nador, porque no lo considero como un nrh iM 
inio, sino como un derecho del Senado- v ankM 
abstenido hasta ahora de espresar mi deseo Ti 
se otorgue la autorización, por respeto al 
Senado. x-
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en sesión publica á esta comunicación y an#- 
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Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid n' . u-nui 
ñey 1886.—Jusío San Miguel, marqués de cÍ¿
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,ree con
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criterio la actitud délos arroceros contraéis 
c¿us vwendí.

El Mercantil Valenciano aconseja á losa?, 
cultores que desistan de su oposición al til 
do, pues en este terreno no han de conseS 
otra cosa que hacer el juego á los conserva! 
res, y que busquen compensaciones legak 
los perjuicios que puedan traerles el convi 
en el cambio de cultivos en la Ribera Alta " 
las exenciones de contribuciones ó en otros’n* razones
dios que deben estudiarse.

, Los proyectos de 4Aladstoue.
. fans 11 —Según noticias de Lóndres, si las el» 

Clones resultan favorables á los adversarios dp 1« 
proyectos de las reformas irlandesas, el Parla» 
to se reunirá en Agosto. ®

En el caso de que el gobierno tenga mavoria di 
reunion no se llevará á cabo hasta el mes i 

Octubre. *
Lóndresll — - ámara de los Comunes.—El nr™ 

ministro, Gladstone, dice que si el resultado de 1« 
elecciones demuestra que el país desaprueba la» 
ducta del gobierno en la cuestión de Irlanda, ósi 
abriga la menor duda sobre este punto, deberáre- 
unirsó ininGdiatajiuGiitiG 61 Pa»rl8iin6ii'to.

El Sr. Beach so declara satisfecho con esta deeh. 
ración, y la Gamara aprueba la mocion de Glads
tone, acordando la prioridad en la cuestión de Ha. 
cienda.—Fabra.

La comisión de Me'ñsaje^^e han votado e;i
1 secciones del Congreso, la compontj

; ®res. Gullon, Canalejas, Maura, Pnigeervet, 
Villanueva, Perez Galdós y Ramos Calderon,

La comisión se ha constituido á las cinco ■ 
media, nombrando presidente al Sr. Gullonl 
secretario al Sr. Perez Galdós, ai queseencul 
mondará la redacción del dictámen. I

La discusión del Mensaje se calcula onepo-l 
dra principiar el miércoles ó jueves próxinM. I 
El modus vîven<iïr^irû~Càmara de los cu* 

munes. I
Londres ÍS (11 y 50 noche. Via Vigo.)-Cá»i« 

de los Comunes.—Sp aprueba la segunda lectura, ei 
ordinaria, del bill modificando la escali 

alcoholica y los derechos de introducción sobre loi 
vinos.

Se fija para el 10 del corriente la discusión delk- 
ticulado de dicho bill.

Como tiene rnuy poca oposición en la Cámara,n 
su aprobación definitiva ante 

de la disolución del Parlamento.
La Cámara de los Comunes aprobó también, m 

ssguiida lecturaj loa créditos provisionales pedidoi 
para poder seguir administrandod 

pals hasta la proxima legislatura.—Fabra.
Alicante íl.—El gobernador; Estando est! 

tarde un joven trabajador sacando arena pa» 
una o ora en esta capital, le cavó encima uup!' 
queño terraplén, causándole la muerte. El j® 
gado se cónstitu.yúeujóH^ar de la desgracia

Junta municipal.
Esta mañana se ha reunido en el ayant!' 

miento la Junta municipal de asociados.
Despues de sancionar el acuerdo del ayunta' 

miento de englobar varios créditos para gasfca 
de material de los Asilos de San Bernardino»® 
nombró upa comisión, compuesta de los seño
res Balboa, Lorite y Vallejo, para que examin® 
y emita dictámen respecto de las cuentas d® 
interior y del ensanche correspondientes » 
ejercicio del 81 al 85.

Y se levantó la sesión, por no haber m*! 
asuntos de que tratar,

Consejo <le ministros,
_Ha sorprendido á los periodistas su celeti* 

Clon esta mañana, á las diez, en la secreta^! 
de Estado, porgue no esperaban que se celeW®' 
se hasta, esta tarde lo más pronto; pero en n®' 
se ha celebrado y ha tenido esta importanc®’

En primer término se examinaron los 
yectos de reformas en el ramo de Guerra, U" 
vados por el general Jovellar; desmintió el 
ñor ministro de la Gobernación los rumores s 
bre desórdenes en Chrtngena, de que heX. L 
Día un periódico, y se acordó que el miD*® 
de Hacienda lea esta tarde en el Congreso i» 
presupuestos.

De los sucesos de la Puerta de Hierro tamñj 
parece que se habló en Consejo, acordando 
ministros esperar el resultado do las suœ«4* 
que se están instruyendo.

El Consejo terminó á la una,

Congreso de vinienltores.

SESION f-EXTA,
Ha empezado á las dos y media 'de 

bajQ la presidencia del Sr. Quiroga 
aprobada el acta de la antC.

El Sr. Donoso propuso se dieran gracia® 
ñor ministro de Fomento por haber dic^ 
decreto publicado hoy en la Gaceta, noi»Jÿ 
de la comisión que proponga las rcforii^Aj 
deben introbucirse en las leyes y regla^^ 
vigentes de de ferro carriles y el Sr. 
propuso que en nombre del Congreso .
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QUéi,

h pncargo la comisión que para gestionar 
hnia de las tarifas se nombró anteayer.

P'^Tfordó así, y fueron aprobadas las conclu- 
I ’’®,del tema discutido ayer, que discrepan 

las propuestas por el Sr. Bayo, de que 
fcien dimos ayer cuenta.

conclusiones fueron adicionadas por el 
Ravo con la aprobación del Congreso, con 
luiente:—*'No siendo fácil, por las alterna- 

la cosecha obtener anualmente el tér-‘ » Vi • « de la cosecha obtener anualmente el ter- 
“W medio de la riqueza alcohólica de los vi- 

“^durante cinco años será obligatoria la pre- 
joQ de muestras en los laboratorios quí- 

>ns para obtener cada quinquenio el término 
“'X’de los componentes y alcoholes existen-

5 110, Serlos vinos.»
¿ Û» none á discusión el dictámen del Sr. Saenz

’’A

on del,

** misil

níez,*ace’^ tema:
«Medidas eficáces para limitar la importación 

4 "alcoholes industriales. ¿Será posible y con- 
pniente la aplicación del sistema prohibitivo 

llegar á este fin? ¿Daría más resultados la
Ístilacion de las brisas?»

Las conclusiones del dictámen, son:
q® Que no debe limitarse, en la actualidad, 

j importación de los alcoholes llamados indus-
^9^»^^Que éstos deben rectificarse cuando se hayan 

ó Itcb Apéiaplear para fabricar aguardientes y licores ó 
queú ^encabezar los vinos.

*^ Que deben utilizarse las brisas, estimulando 
' 1 líos <1'1® hagan, generalizando la fabricación

" jel alcohol por este medio, y dando reglas, si se
sree conveniente, para que llegue á conocimiento 
lelos productores de vinos.
p* Que se debe nombrar una comisión perma- 

lento ó abrir un concurso para premiar al que pre- 
lentóó dé á conocer un procedimiento sencillo, se- 
uro y cuyo empleo esté al alcance de todos, para 
escúhrir la existencia del alcohol amílico en los

írid Ui
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Abierta discusión sobre el primer punto del 
jema, que trata de las medidas convenientes 
para limitar la importación de alcoholes indus
triales, habló en contra el Sr. Benet, pidiendo 
Be aumenten los derechos arancelarios sobre di
chos alcoholes, en beneficio de la industria na
cional; y en pró el Sr. Utor, que tras algunas 
razones"científicas se opuso á lo propuesto por 
elSr. Benet.

Bastante extenso estuvo luego el Sr. Espejo 
en su discurso en contra, pronunciado despues 
del Sr. Utor: examinó los caracteres y condi-

'arlamffi ciones de los alcoholes industriales, recordan
do que han sido condenados como perjudicia- 

roriaidi. [es por autoridades y Congresos científicos.
’ “ “ ’ Afirmó que los alcoholes industriales han de

terminado en el extranjero la depreciación de
i mes
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muchos de nuestros vinos, que se han expor
tado á Francia é Inglaterra, falsificados, y sien
do, más que vinos, compuestos de alcohol in
dustrial, que de este modo lograba entrar en 
aquellas naciones, eludiendo on parte las pro
hibiciones arancelarias. Calificó de veneno el 
alcohol aleman; censuró que en España sea don
de más fácil entrada tiene aquel, manifestán- 
drse enemigo de que se prorogue el tratado 
con Alemania; trató de las dificultades conque 
tropiezan en España las fábricas de alcohol por 
destilación de las brisas. El Sr. Espejo hubo de 
ser autarizado para invertir en su discurso 

imayor tiempo del reglamentario, term Luán do- 
lie con una llamada de la presidencia á la cues- 
hion, por entrar el orador á esplicar el alcance 
jde ¡a invitación hecha por la A-Sociacion de 
lagricultores á los individuos del Congreso, pa
ira tratar asuntos de interés general.I El |Sr. Martinez se mostró también contra- I rio al empleo de los alcoholes industriales en la 
iTiniñcacion, porque aun cuando no sean real- I mente nocivos, desfavorecen la calidad de los I vinos, aumentando en pequeña dósis los prin- 
ipipios dañosos de éstos; pero se opuso á que la I importación de los alcoholes sea limitada, por- I que con igual razon debían ser combatidos los 
hlcoholes similares producidos en la Península, I propuso que los cosecheros y vinicultores 
lüeclaren la existencia de estos alcoholes en sus I vinos, como si se tratara de vinos artificiales, I para evitar los repetidos análisis que para de- I terminar la alcoholizacion industrial hayan de I hacerse.

tura de los presupuestos y la reunion de secciones, 
pasará la tardo.)

Varios diputados dirigen preguntas y presentan 
documentos.

fl.iO de la Kiierta de la B&eiiia.
El Sr. Pedregal: Los periódicos han hablado es

tos dias de un suceso que reviste caractères do gra- ' 
vedad si es exacto, no sólo por el hecho en si. sino 
porque se trata de oficiales del ejército y de indi
viduos déla Guardia civil. No quiero hacer apre- ’ 
elaciones; pero desearía que el señor ministro de la j 
Gobernación dijese la verdad de lo ocurrido en es- ’ 
ta cuestión para poder juzgar.

El señor ministro de la Gobernaeion: Los térmi- j 
nos en que el Sr. Pedregal ha hecho la pregunta, I 
indican el deseo por su parte de que le conteste en 
términos concretos, y voy á satisfacer á S. S.

Es exacto que noches pasadas ocurrió en la Huer
ta de la Reina un incidente del que en la actuali
dad entienden los tribunales, y á consecuencia del 
cual una pareja de la Guardia civil, de servicio en 
aquellas inmediaciones, condujo presas á Madrid á 
varias personas, entre las cuales se hallaban dos 
oficiales del ejército, á la sazón vestidos de pai
sano.

Enterado de los hechos el capitán general de Ma
drid, dispuso la libertad de los oficiales detenidos, 
y como consecuencia de la sumaria instruida á su 
instancia, la detención de la pareja de la Guardia 
civil.

Ahora bien, como ésta se hallaba prestando los 
servicios de su instituto, y por lo tanto, bajo las 
órdenes del ministro de la Gobernación, su jefe su
perior, en averiguación de lo ocurrido se instruyo 
también expediente aparte por los jefes del cuerpo, 
y no hallándose terminado ni lo mandado por el ca
pitán general, ni tampoco lo dispuesto por los jefes 
de la Guardia civil, el Sr. Pedregal me dispensará 
que no pueda darle más esplicaciones, alegrándome 
mucho que me haya proporcionado la ocasión, con 
su conducta mesurada, de esplicar lo ocurrido, 
prometiendo seguir con interés esta cuestión, para 
en su dia poder satisfacer de una manera más cum
plida los deseos de S. S. y del Congreso.

El Sr. l*«dr«g-al dá las gracias al ministro por 
su contestación.

ORDEN DEL DIA.
Se aprueban sin discusión los dictámenes sobre 

las actas de Mora y Caspe, proclamándose diputa
dos á los Sres. Castells y Mompeon.

Juran el cargo los Sres. Alcalá del Olmo y Ba- 
llester.

Acta de Sequeros.
En un discurso dicho con mucho calor, el señor 

Cobian defiende la capacidad del candidato electo, 
Sr. Martin Sanchez, contra lo consignado en el dic- 
támen de la comisión, que le declara incapaz por 
ser secretario de la junta de Agricultura ó ingenie
ro agrónomo de la provincia.

El Sr. Azcárate defiende el dictámen razonada
mente en nombre de la comisión, y es aprobado en 
votación ordinaria, porque la nominal que pide el 
Sr. Cobian no pudo tener lugar, por no pedirla su
ficiente número de diputados.

Se suspende la sesión y el Congreso pasa á re
unirse en secciones.

aquella pro vi neta,, llegando los daños hasta las . 
mismas puertas de Barcelona. Además «le otras 
medidas, han acordado los diputados referidos i 
conferenciar con el señor presidente del Conse
jo y con el ministro de Fomento.

Se lian recibido hoy vario.s telegramas de 
Málaga, participando que á consecuencia de la 
resolución dada al expediente de las obras del 
puerto, ha sido nombrado hijo adoptivo de 
aquella ciudad el Sr. Sagasta, y en su honor 
se pondrá además una lápida conmemorativa | 
en las salas capitulares. 1

Ayer ha sido aprobado en el Parlamento in- I 
glés el proyecto de reforma de la escala alcohó
lica. I

Así lo dicen los partes recibidos hoy de Lón- I 
dres. I

Esta tarde han estado en el Pardo los duques i 
de Montpensier y S. A. la Infanta Isabel. I

E I c ó Ier a. I
Itonia 1®.—El cólera parece que tiende á dismi- I 

nuir en Venecia. i

El decreto del señor ministro de Fomenm 
que hoy ha publicado Gaceta, y que por sepa
rado publicamos, sobre derechos de los autores 
dramáticos, ha producido el mejor efecto, has
ta el extremo de que el Sr Sellés ha redactado 
una carta de felicitación al Sr. Montero Ríos 
que firmarán todos los autores, actores y sócios 
del Circulo Artístico.

Del extranjero, ya verán nuestros lectores, 
por separado, que en el proyecto de la expul
sion de los príncipes, ha triunfado el criterio 
del gobierno, dirimiéndose en la Cámara cues
tión tan honda en cinco ó seis horas de deba
te; lo cual es un progreso admirable para nos
otros, porque á nosotros, en España, una cues
tión semejante, nos hubiera entretenido quince 
ó veinte dias.

■ También de Lóndres dice el telégrafo que ha 
sido aprobado en segunda lectura el bill de la 
escala alcohólica y que el 16 se votará el ar
ticulado.

Según los últimos partes, han ocurrido en aque- I Mañana á las dos se celebrará Consejo de mi
lla ciudad 19 casos y 11 defunciones.-Fabra. I nistros bajo la presidencia de S. M. la Reina, y

. I en este Consejo se firmará el indulto á los pe-
Refoi ma importante. i nados y otras gracias.

A la constante laboriosidad del gobernador | El debate reglamentario de los Sres. Romero 
interino, Sr. Antúnez, débese una importante | Robledo y Salmeron, se ha diferido hasta el 
reforma, hoy comunicada á la diputación pro- I martes, y se planteará por una proposición eu- 
vincial, sobre la organización del ramo de hi- yos términos parece se apartan algo de 1o que 
giene del gobierno civil; en conformidad con j la prensa venia diciendo. El lunes, en el Ceñ
ios propósitos del señor conde de Xiquena. I greso, discusión de actas.

La sección que desde antiguo existe en el I Ninguna otra cosa de particular,
gobierno de la provincia quedará suprimida, j Los fondos, con mejor tendencia,
dividiéndose en dos partes: una facultativa y 
económica, á cargo de la diputación provin
cial; y otra de vigilancia exclusivamente, á 
cargo del referido gobierno.

Se compondrá la facultativa de 10 médicos,

BOLSA
eOTIZACION OFICIAL DE HOy l'í de JUNIO.
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t Leyó datos demostrativos de la importancia 
14'0 pudiera tener en España la fabricación de I alcohol de residuos, que representaría un valor I aproximado de 30 millones de pesetas; y pre- I «auto conclusiones encaminadas á preceptuar I la sustitución del alcohol industrial p> r el na- I wral en la vinificación, y concluyó aconsejan- 
I id' cosecheros ensayaran el aprovecha- I ^ento del orujo y de las heces, sentando así I las bases de una fabricación próspera de alco- I Holes nacionales.I p 7®hablaron los Sres. Barrio, Sanchez I ni H ®'^Lolh, Carbó y Sanchez Mira, propo- I im diferentes soluciones para sustituir la I ,¿Ppi‘lacion de alcoholen alemanes por otros de 
I producción nacional.I díÍ« éstos señores presentan eumien- I Qii H disposiciones que no reproducimos por- I ella i”ii®hdo redactarse en presencia de todas I hn coficlusiones definitivas del tema, el I Clip I P’iLlicar dichas conclusiones, daremos I ponen notable que adicionan y pro-

I slto^ tarde continuaba la discu-I prolongará hasta concluir la del

I cosd^^’ hecho probar los vinos blan- I Pue q á varios amigos y periodistas,I rales convencido de que hay vinos natu- I conservación sin la adición de ele- I os extraños no ofrece dificultades.

I Bspejo 86 ha distinguidoI hova5 marcado sabor político, opuesto á la re- I Hliliffad ° 1^®^ tratado aleman, viéndose por esto I r.e8al Q „ Pi'c^rdencia á llamar diferentes ve- I or. Espejo á la cuestión.

1«^ 
leste?*

I 
5^1

nos ruega hagamos cons-
1 redactor de un pe-

comn y no propietario y direc-
I hiádA ° ^yer al dar cuenta del comu- ’««que dirigió á El CüEEEO.

Terminada la reunion de secciones reanúdase la 
sesión.

El señor ministro de Hacienda (de uniforme y 
ostentando la banda de Isabel la Católica) sube á 
la tribuna y da lectura á los presupuestos.

(Durante la lectura, que se prolonga más do una 
hora, gran número de diputados rodean la tribuna 
escuchando con atención. En el banco azul so ha
llan el presidente del Consejo y los ministros de 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento).

Terminada la lectura y señalada como órden del. 
dia para el lunes, la discusión de los dictámenes 
de actas pendientes, se levantó la sesión.

Eran la'S seig.
Esplicaciones de un debate)—Henovacion de 

los consejos generales. — Esperanzas y acti- 
íh4 de los partidos.
París --Se tienen algunos detalles de lo que 

ha pasado respecto do la cuestión de los principes.
Los Sres. Granot, Lockroy y el general Boulan

ger, que componen el elemento radical del ministe
rio, insistían en que se aceptara el dictámen favo
rable á la expulsion general, pero el Sr. Freycinet 
y los demás ministros abogaban por el proyecto tal 
como lo presentó el gobierno.

De esta discrepancia nació la idea de aceptar el 
contra proyecto Brousse, que á instancias uel go
bierno obtuvo ayer la mayoría de la Cámara.

Coméntase mucho el hecho de haberse adelanta
do ai primero de Agosto las elecciones para la re
novación de los consejos generales. (Diputaciones 
provinciales.)

Se dice que la situación de las cosechas parece 
bastante comprometida, en muchas localidades, y 
que se ha creído prudente adelantar dioha fecha 
antes de que sean conocidos los resultados totales 
de la recolección de Francia para evitar que la opo
sición monárquica saque partido de este hecho con
tra la república. La verdad es, que aunque las per
sonas de regular criterio no ■pueden hacer á esta 
responsable 4® lo? í^Qoidentes climmtGlógiGos que 
perjudican á la agricultura, en las poblaciones jú
rales se saca partido de todo para atacar al gobier
no, mayormente, cuando, como sucede ahora por 
efecto dé los crecidos impuestos, de la falta de bra
zos y de la competencia americana, la industria 
agricola atra'viesa en Francia por una verdadera 
crisis.

Con motivo de los próximas elecciones de los 
Oqnsejos generales, es ésta muy esplotada, y de 
aquí que se tema que los republicanos pierdan mH' 
chos puestos en dichas corporaciones.

Muchos senadores y diputados que son á la vez 
candidatos para los consejos generales, se encuen
tran ya en sus respectivos distritos trabajando su 
elección. La lucha promete ser reñidísima y los re
sultados muy significativos.

Entre tanto el elemento socialista se agita por 
todas partes organizando juntas y reuniones pú
blicas, alentando las huelgas de los obreros.

Los nainisteriales dicep. <|ue éstas disminuyen, 
particularmente en Decazeville, donde está el foco 
principal; pero la verdad es que todavía quedan 
allí muchos centenares de obreros que se niegan á 
vplver á sus ocupaciones, y que la seguridad per
sonal de loa que trabajan dista mucho de estar'ga
rantida, repitiéndose todas las noches los atentados 
por medio de la dinamita.—Fabra.

La comisión de gobierno interior nombrada 
esta tarde por las secciones del Congreso, la 
forman ios Sres. Vincenti, Ouartero, Martinez 
Bran, Balaguer, Granda, Cruz y Puerta. Es la 
misma comisión propuesta en la candidatura 
oficial, ménos el Sr. Martinez Brau, que en la 
sesión tercera ha triunfado por 18 votos, CQntya 
16 que alcanzó el Sr. Baselga.

A varios diputados, con motivo del nombra
miento de esta comisión, hemos oido—y cree- 

\ mos tienen razon—que esta comisión debiera 
’ pQpstituirse siempre con representantes de to- 
; dos los partidos (|e la Cárpara,

retribuidos por la diputación, la cual abrirá al | fondos públicos 
efecto un crédito, que cubrirá con la venta de I 
libretas sanitarias y patentes. I ________

Los facultativos estarán obligados á hacer i 
cada tres dias un reconocimiento en sus res- | ,
pectivos distritos, habilitándose además para m ...... i 
ello una sala en el hospital de San Juan de fin '

• j -tT- . i 4 p. 100 ext. c. -La sección de Vigilancia, dependiente del Id. tifa, peq...  
gobierno, se creará del cuerpo general del ramo I 8 p. 100 ext. o.. 
y estará á las órdenes de un subinspector. Cor- j 2 p. 100 ext. q, , 
rerá á su cargo el girar las necesarias visitas 1 
domiciliarias y denunciar toda infracción que ! f». le Marzo... 
se cometa, así por parte de los facultativos, pública»'
como por las dueñas de patentes Ó de carti- I Personal..., 
lias. I 4 p. 100 amorfa, c

La contribución que unas y otras han venido I la. faifa, peq...  
satisfaciendo, desaparecerá. I Id. fin de mea..

Las infracciones serán castigadas con multas I fj- del p.... 
proporcionadas, de las cuales corresponderá la Su r' n k 
tercera parte al subinspector, subdelegado ó vif I 
gilante que las denuncien.

Las condonaciones solo podrán hacerse de las- 
dos terceras partes de la multa.

Con esta reforma sencillísima no solo consi
gue el Sr. An tunea desterrar la contribución 
impuesta con infracción de la ley y daño del 
mejor servicio, sino destruir además,1a desmo
ralización que en este se ha venido constante
mente observando; purgar al gobierno del es
cándalo de los reconocimientos que diarlamen- ] 
te se practican en él edificio; perfeccionar el 
servicio en obsequio de la salud pública; corre
gir, por medio de una fiscalización recíproca, 
todo linaje de abusos, y purificar la vida admi
nistrativa del gobierno.

El señor ministro de la Gobernación ha aco
gido con aplauso el proyecto del Sr. Antúnez, 
y el marqués de Sardoal le ha prestado en ab
soluto su conformidad.

--------- -
OBUli DIA.

La nota más interesante del dia, es la lectura 
de los proyectos del Sr. Camacho, de que da
mos estensa idea en primera plana. Sin perjui
cio de examinarlos mañana con la detención 
que merecen, hoy hemos de decir que su lec
tura ha producido escelente efecto en todas las 
personas competentes é imparciales.

De las preguntas que á primera hora se han 
hecho hoy al Congreso, la más interesante ha 
sido la del Sr. Pedregal, sobre el suceso de la 
Puerta de Hierro, contestada por el señor mi
nistro de la G-obernacion en la forma clara y 
precisa que puede verse por separado.

Los rumores que esta tarde han circulado 
sobre la dimisión del señor ministro de la 
Guerra, á consecuencia de sus proyectos esta 
mañana examinados en Consejo carecen de 
fundamento.

Precisamente los proyectos del Sr. Jovellar 
que hoy han seguido examinándose por los 
ihinistros y que tienden á mejorar la dotación
de los capitanes y tenientes coroneles, y res
ponder á otras necesidades del ejército, han 
merecido buena impresión en el Consejo, y 
también el Sr. Camacho en 1

VltimosA^ !
precios i PÚBLICOS j Uitimós- 

p'.fiCiû*

4 p. isii. 0.1
59'95
59*60

59'85 
60*10

»

75*75
75*65

91‘50

8p. lüOy ip.iOOj 
I amorfa, dé O...
; Id. fin de mes...
, 8p. t00y2p.llX)i 
í amort, de G...
¡ Anualíd. do C'ubi 
! Bill, de P. Rico. • 
i Sisas A. de Mad.
i Ob. munie, do jfi 
i Ob. Erlanger id- 
i Oéd. Banco hípo- 

tee. al 6 p. 100 
Id. ai5 p. 100...

VAL. GOMERO.
Ac. B. de España 
Id. B. Hipotee.. 
Id. B. de Castilla 
Id. Tran. E. y M

83'60

104*70 
97*00.

346‘o0

París, á 8 dias vista, 4*895.
Lóndres, á 90 días fecha, 46*65

Resmneut
Los fondos con mejor tendencia.

■ Se ha notado bastante actividad en las transac
ciones, y el cambio ha mejorado unos céntimos.

El 4 por 100 interior al contado ha dado princi
pio á 59*55 y termina á 59*70.

A fin de mes, se ha hecho á los cambios 59*50, 55 
y 60.

El exterior en partida ha tenido la ventaja de 30 
céntimos, lo que vá desde 59*55 á que comenzó hasta 
59*85, que es como queda.

j El 4 por 100 amortizable á 75*70 y 75.
Los billetes hipotecarios de Cuba entre 91'25 y 

60, cerrando á 91*50.
El 3 por 100 de Cuba con 10 céntimos más que 

ayer, esto es queda á 32*55, despues de publicado á 
32*50 y 45.

La Deuda de anualidades de Cuba á 33*60, único 
cambio, ó sea 20 céntimos más que en su anterior 
cotización.

I Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario á 
I 104*70, y las del 5 por 100 á 97*10 y 97 por 100.
I Las acciones del Banco de España, con otro en-
I tero más, ó sea á 345 y 346 por 100.
I Holsiu.

I A las cinco.—4 por 100 interior contado, 59*80; fin
I d© mes, 59*70.

PARTES TELEGRAFICOS.I (TELEGRAMA DE A. BIEDERMANS Y 0.“)
I Londres 1® (‘212 t.)—Ingleses, 101*00.—'4 OiO
I exterior, 58*26 —3 OjO portugués, 51*06.
I (TELEGRAMA DE THURNEYSSEN VAN BROCE ET O.‘)
I l*arís fi® (4 tarde.)—4 0{0 exterior, 58*68.—3 OiO 
I francés, 83*15 —5 0{0 italiano, 101*37.—4 0^0 turco, 
¡ 15*50—Egipcio, 364*37.—Otomano, 545*00.—Ñor- 
I tes, 336*25.—Panamá, 462*50.— Rio Tinto, 265*00. 
I -Ferro-carriles portugueses, 422'50. — Alicante, 
I 000*00.—Fénix 000*00.—Nuevo francés, 81*25.

I El perfume más apreciado por su persistente I y delicado aroma y el más económico de cuan- j tos hoy se usan en la higiene de los tocadores, I es el Agua de Colonia de Orive. Para el baño I y el pañuelo es inapreciable, suaviza y refres- I ca la piel, da tono y energía á los músculo.s y I embalsama el cuerpo mejor que los más reco- I mendados sahumerios orientales. Es, sin em- j bargo, el agua de Colonia más barata que se I conoce. Exíjase la marca de fábrica.
las observaciones | ------------ ---------

que ha hecho, ha mostrado patriótica benevo- | .
lencigi, t Santo de mañana.—San Antonio de Padua.

Lo que hay es que, afectando los proyectos á el ora
los nresunuestos del norvenir f núes Ins anmen I ¿^rio del Espíritu Santo, donde por la mañana líalos presupuesiüs uei porvenir (.pues ios au mon | misa mayor y por la tarde preces v re<?erva 
tos ahora indicados pueden realizarse dentro En la iglesia de Nuestra Señora de la Misericor
de las actuales cifras del presupuesto de Guer- I dia y Bueña-Dicha terminan los ejercicios espiri- 
ra), el Sr. Camacho ha deseado, como es natu- | tuales de la Santa Escuela de María; á las oelm .se 
ral, examinar ciertos detalles que es imposible I celebrará misa de Comunión general, y por latar- 
dominar en un estudio rápido; pero esto no im- 1 ??® manifestará á Su Divina Maje.s- 
plica en modo alguno desaprobación ni' disi- mon’te^inandr^S’' 
dencia; pues todos los nainUtros reconocen que I ’ . ____
cazones de justicia y de equidad, y otras consi- i Espectáculos para mañana,
sideraciones de un órden superior, aconsejan I Prineesa.—4.* de abono.—T. 1.**—A las 9.—
atender en la medida posible á ciertos malos 1 Hinorah.
del ejército. | Alhamltra.—Compañía Lambertini 2.** de abo-I no.—T.2.°—A las 9.—Giornelta.—La confidenze inno

cente.—La tabacchiera de' ninno.
Felipe.—A las 8 3[4.—La primera y li última —A 

las9L2.—Bi tambor mayor.—A las 10 1(4.—Ftíipo.— 
A las 11.—La criaíura.
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4M» ■ . <»•’««■»»»•
t Lain sesión de hoy 12, á las tres menos onar-t 
i ^Probó pi Presidencia del Sr. Martos, se leyó y 
I do la anterior y se dió cuenta del

I las de diputados en el salón
1 gente; en el banco azul el
I eg la® .Gobernación. Dicese que no pasará 
Beú do esta tarde, porque con la lee-

En IfríáiMÍa.
Londres 1®.—-Reina tranquilidad en Belfast, se

gún los últimos telegramas.
Las n'’,evas manife-staciones que se han intenta

do en aqqella dula l, han sido dispersadas con el 
concurso de la tropa,' cuyo auxílio'pidió la policía. 
—Fabra..

La reunion de secciones en el Congreso, ha 
ofrecido pocos incidentes. Se han votado para 
el Mensaje y para la comisión de gobierno in
terior las comisiones propuestas, y todos sus 
individuos han sido aceptados sin votación, 
salvo en la tercera, donde el Sr. Martinez Brau, 
para la comisión de gobierno interior, ha 
triunfado del Sr. Baselga. En la segunda sec
ción, además, el señor vizconde de Campo- 
Grande ha hecho reservas sobre la extension
del sufragio, el júrado, y ia próroga de los tra
tados de que habla el Mensaje de la Corona.

Esta última comisión se ha constituido esta 
__________ ! tarde, como decimos por separadPi Y el lunes 

Los diputados de Cataluña se han reunido ' por la tarde volvprú á reunirse para leer el dic-
esta tarde bajo la presidencia del Sr. Balaguep, 
para oir la lectura de telegramas de Barcelona, 
en que se participa que la filoxera ha invadido

tamen si el Sr. Perez Caldós tiene tiempo de 
redactarlo para entonces.

A las 5.—Morirse á tiempo.—Toros de puntas.-Fe- 
treta.

Circo de Prie©.—A las 9.—Grande y variada 
función en la que tomarán parto Aliss Maggie Clai
re, clowns Martinettes, los saltadores B^ni Zoug- 
gioug y otros reputados artistas.

A las 41[2.—Gran función cómica en la que to
marán parte todos lo« clowns de la compañía.

Circo SSsnódroiuo de Verano.-A las 4 li2 de la 
tarde y ü déla noche.—Dos grandes v variadas fun
ciones, tomando parte los notables barristas Hur- 

í leys, los escéntricos musicales hermanos Guille- 
nos, la notable troupe velocipedista Villíon y el 
primer saltador del mundo Mendoza.

Impronta de El Correo, á cargo de F. Fernandez 
, San G'reÿorio, S,
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EL CORREO.—Sábado 12 de Junio de 1886.

BUENOS CONSEJOS

POR EL SEXTO ÁNIVEESARIO
DE LA APERTURA DE LOS GRANDES ALMACENES DE

A O de la orina, tales como lueouttnenela, retención, ar®-
I i II I fl \ S?Í*’a*!*^*^**’ diabetes sacarina, cálculos de la ve^i^a, ost.e 
1 UUMLJ 1 «toro y de la uretra, irritaciones, obstrucAones, in- 
eítt»..ár-*¿ÍSlJSSS^ *• 1« ..Riga, el-

ó

—Calidad extra, 2,50 y 5 pesetas botella-

k USO del ggaa de azahar, legílínsa de BavUia coa estas s
Netos ° Jeí'pües de oHas, y conseguirá uq bienestar y reposo per» 0

¿S*aílecc Vd. de los tier- |b 
i® 

. Teme Vd,T?i. iegR-ma
"azahar de Seyíll^^^qua/ó.güg ve^ 
al día,.y.désterrará por compíeto ® 
este padecimiento.

¿Desea Wd. tomar un ré-’^^| 
fresco higiénico y deli-^i 
cioso?

Pues para conseguirlo , ba8-¿E^ 
ta poner una cucharada de szaEarn^ 
en un vaso de agua azucarada.

LITOTRIACO Y LIDIONiDAS GlSEOSiS DEL DR. CLIBIENT
cha líf“® Madrid: Moreno Miquel, Arenal, 2—Garoerá, Principe, 13.—Navarro, Ato-
me¿to 22üS ^S-Pablo FernaSdU IzquXdo, Sata-
—Cuevas OaracS’ n ?’ Nuevo, 11.-Sanchez Ocaña, Atocha, 35.
pilcado nrincinal —Cnnanufí ’ Cea, Preciados, 26.—Melchor García, Capellanes, 1, du
piicaao, principal.— Consultas gratis al autor en Castellón de Rugat, provincia de Valencia.

n
H

MONTERA, 18, MADRID
SflS illLOWS DE lïïEfîCOCIÂS REPSiteS OE lÍLTiM I

PARA SEÑORAS, HOMBRES Y NIÑOS

însoïîiïîîo « malesíav nna laza de té cafe?

Importado y preparado por el ** ’

DR.&WREü,DEBpa.O|

VlflTÜOÊS'RECOilbçrOASVliOtltlVAS'bE ÈSTE ElXiR 

^••'Cálíteá' fuerteí

2 'Limpia
3.*Emblanquece lis,¿‘«fe i
'<•* AÏ*OÆàt1i^ Y bdcaiS.^1 uxxxatx^ tandQlaíeíidezdelX?
5.’ 4^ tQfeiWe .enfermedad de^ escoSOI poj. céonicsI quesea y

’6.* Fô’rtàl'èbè «*
Es además.el .específico más elegante, confortahi.

® rs.-Id. grande, con caja 
equmleote ¿.oohq fruÇûos^rau'deiS .?.ay taip^ípa la teTHOlINá/n polvo au¿e¿?^ 

®|^uiX!Ue<nmicaío y blandura'dé los dícñfss ’DE VENTA
Farmacias, Perfumerías, Droguerías

Exíjase la firma TENA en las etiquetas.
trmaeus sy.,

Ademas de los inmensos surtidos que existían en estos Almacenes, desdet 
® ^enta nuevos artículos recibidos de París y que llamanl 

gU atención por su novedad, por su elegancia, y sobre todo, porque se vender

t ST ri’ P. 3 4 PLAZOS 'áííííts, ««ielioueg y n,,.., 

.Saeonietrexo,

Los Conrps y veio-reiigiosa en preciosos colores.
r fl! ’''"LiiTlGH, al précio de nna îana barata.
Las granadinas y cañamazos de alta moda.
LevS telas de seda en listas, cuadritoís y brochée.

W T>r.^n® -i'aj6s_de mañana semi-confeccionadós con figurines; y mtrchô 'más óne g

s rioríteí pS nadV^'"'^''' ouenentran para sus hijos trajecitos y toda la ropa inte- 1

i

11

fi 
fc

a íes boasfef'es íseíPssís'sosos.
Cea ay peípn-na y eolo '«es tihts ite nabtjo cada sesjá 

D9, se o.'f.eLrn hcücieaXde ewáír® á seis pesetas de ero- 
áucteAíarte. Remiilecdó un Beiío tara s& c- ie«iación, p.
Euaedaa es-pbeao üBes imprecas gr&tig á Mo H q»ie las 

delPiiar, eo CíUDAD-BEAL
'a à 9
 E: 15 dp! EflUn.! éi meozinén <1 ssrvri;, al in.dirsdo bal-'ar 
éh g'Aetei y rômodos coches de ia emti^esa «Uflkn-y (Im’rY.fi 
tachó da billeUs, Alcalá, 13, Ma hid. Eu H.rema, HolÙ' 
UüicE.

1^1

H para hombres
I .SS^S'/^íaS'aMa»— *
I aSBSSêBsîSSaiS^^ •

4ffilGÁ W.

M í- í

US
fe .-ask;- KMí ? I

í VAÆ ? « if

NUEVA MAQUINA AMERICANA
PÂR4 L4VAR L4 ROPA BLANCA

n.xí;ifncu u ifBBCQ « U’esá’ruó. Uste loá MidnA-dingiraA 4 kOHllllO
«KABD Fál g’ Armat I- precio

¿4., . K,. .s? djG^pe<Jfís t‘riir^i,sfi ’-ño 1885, »3 vérAficí.. n ( n

k ó ««íígtóaoa con be rp «duu de ter ^GARANTIA 5 AÑOS
I según factura

Loa praGuctos do sata fábrica haa cbtcQído Í7 prennes en íMb VíV 
fias expppiciones qüs ss hs» prcésátadó, taate ùhcîénafeè ca^'o ■gz>‘ 
íísepraa..

Én está fáÜjñca hafiárá ai público un ¿boád&üte y variado súrtidá 
an h.cores dé todas csásss.
... «‘‘ó, ! esa y crios varros j-
d íp-m^oraMé ÁOWiS 0’S ANÍ&,-¿Vdaai-receweB-do si públitó ' 

obtevo premio ea la expoeicic» de K.te'd de 
taSj, y en l?, dsTáííñ ds 1878, ¿a todos caaafós faeíca expnastos dí 
esta capital y la Previsc.a.

JUAN. -DIA» - 
Temá Œi-, ¿1,—VâB»aôttd

55« bonito pas* «te g-ísaníes ¿e Ssíccík 
! Estes 8« hallan cala ya'acie.ditjidaf&bricú de Fercccdo U<’ 
Tadeíc:‘8,d,.ertr6sv--'r, cuyo LbrUsure ha hcchi? ufi-r i 8 
París en precicscs ccícres, y é -pesar de Ips^-gndes gh.-i s feAí 
favor de su auEneresa cKeatela, ko por est.’, sa aíteira < n t j oihb 
ÍEo e! cc-sto ja .establecido, y. çc tecio la ci.æpeîeKcia t i ce L'sító 
cien, ni en !o reducido do ios prêché.

9, naife de Tutfescos^ 1, catresncls, 
(asi esquina & la pl¡.¿3i de Santo Doiningo)

San Sebastian 
SfiADRíD

2 Esquina á la

solnrios: en
I. H. 0. F. ¥. W. B

Plaza del Ang-el.

Aguas .SULFUROSAS y FERRüGíñosAs bïcârbonatàdàD 
.mansttiaks Dófibiiñuncs. D s ÚateéárH á'de cóicddidad y, tm. íj 
ra eccn. mtY. Abiertos, ió ife Jiinío à 'iô^etiembre, dnigidiápi 

^spfCÍa¡;sia D. EuiuquA Ránz. Gü;áa heT pes y enípeici- 
etc ¿fulas, s tecèiûGes de gárgaúta y .de ís;óííisg\j', 

uktracioaes, dolores, flejes 4® Jas. í9,§triz,,piwuj 
ABS.Díi3j vicies humçfàlej, efe ApAsAtcs para todos jos ó,-.gaDMÍi 
..-teso cHc,b, car;z, pj<.,s;.genit ,arii;ario8,y,primera sala ÚspbkÍ 
®í?ACióNES,.la más ÓDñoñftida do Éfpaña, terécit s paA tü&á 
fortunas, lligíémas g'C6nibÍ&s hos(ps(Ít:rias^ cc'inodoTek ïàii n'Atl 
seos, etc. lïiWi'ârîc, Jloeá de Má-Md à I ün, go íoosa bitlffe tBs 

<1® donde paite el coche qtts srnduce g-Gaviris en .mb 
Ho^adèra, Manin PYepfeÚrio, P. Ferasndes Izqfe
Madrid, plaza la Villa, i-, tùéndâ prospecto detallada gratis.

ce tn
I «Wte por cr.^«Q.de OPIO, no tiene rival
í í EFíCi-sjÍA '..üiiir-A la iœe Cfsalquicr elás'e.Que sea 

. así corao por ser la más AGRADA.BLE y más BARATA.
i Precio: 1,^55 ttUis. ía caja en toda España.
! Exíjase la firma y rúkica del Dr. P. BORRKLL-

Î

Ï4-V'
líC-'Jífó’.ÜSe

0« ÍSRÚ Apsa’\'í,b éti «tió ï Brobie-
teb -' 5' o As i i

¡rsTmâéla Kfibibite HSBSâW. Fnem ÛM M 5^ KâKfib H

fes o s

Ç 
a 
Î o p Ci
« 
d

ía caniiscría y Eeuc«ria ác Diedro X,opez
No oívidaTfe de las cámteas pal ’ ‘

cUí^, vistas hilo é 20 rs ; S peUSTj
Camisfes vistes fleas A 10 ; 3
Qafeisas holanda c leí, á 26 rT;
GAzcBéihi a de aïgcdtt "
Oálzoócilíts todo hjlft á

8 ,

Calcetines de aigidou fracs fin coda fs, tóédU de-cens 8 r. J
Gatnisétas Giias desde 4 ip.; iáádia d? cen;\ ?7 ’ * j
Camisas con muchos bordad' s, para seño' as, á 10 12 16 ? 50 j

FIJARSE BIEN EN LAS SEÑAS: FRENTE Á LA 
GALLE DE LAS HUÉRTÁS

cS

l YíJItlííÍHilD Un DV Y- í DDbl
FUNblCI0« DE tiWRRS Y OTROS MU

DH

FELIPE VÉNGUI
-REMIAÚC 2aS VARIAS SXî'ügîCiOSiaS Y COKDEÜOHADO CO

Átli

u®5

w

O p
O 
œ

Sé ícsat piípeí es Is-Afi-ÿ 
ûîutraç-ta As nstè pcríódfe'b

ifeAMB BS ÍAPSaBA
¡HRAN ESTABLECIMIENTO DE SOBWOLTPITí

PWie^áy.T&yiadá eóleí^cranfisfru'tglegfñw iTftrí ;. ue-
PreciosaB plantee ds estufa á inrer»atWo, ompia» mr

1 AGu.rftaT saîocee, 
sooabi'a, arbugtoe d« sdbino y P'laAtes -is aih

hapécialidaJ en mSqaiKss de v-íprr nneva statenis 
íileáYo tía S. M.

as Sí réîçùmhiÎKB ¿ór ;u Ahdez y seen ¿8«! 
cctñbúgbfaísi y graft barató»á en'tós praciás; en lá Acihahdáé hp' 
;Uha8 támh.adÁs, a='í como úmbien las .h&V usadas .de sucsd/U-- 
aa muy bu se estad y á precios fsbuhs&ai; ota tu .nórme: s.

Patente de iaveacion por el cuey-oyishma ds bombas
y las qué están dardo un gras resaltado y por el dab’s eíecíoF' 
prensas de viso y aceite.

En este establecimiealg 'se cácsliuyeá toda cíat e ds ápáiai®/' 
no siorr'AS de cióte pàîa aset íai rááderla, spArstós pan reesM í” 
da carruajes, máquinas para hacer tejas y ladiilks, etc., etc-

Tarbináá, rnedS-s htdr'áulicás y todi clase da miter^. 
FabiicAhcE espcaial de hierro maieaKla.

Res! i'

Cftlíe d* Lc0ftBï», sum. (VaíenfiU. i

Junio 12) FOLLETIN DE «EL COÉREÓ^ {f. 93

ifWTlJilSS DE P|i,K»lCK
ciou. ¡Mi hijo único, sénor, qué so está aho
gando a mi vista!

Al escuchar las primeras palabriis del vicio, 
el que Cote creía su salvador se detuvo, y cru- 

brazos sobre el pecho, se quedó in
móvil.
, ¡Lfan Dios! exclamó el viejo retrocedien

do.—¡líeyling!
Heyling sonrió y guardó silencio.
—iHeyling—replicó el viejo cada vez con 

mas terror,—rhi hijo, Heyling, mi hijo querido!

Y pataleando de angustia, el miserable pa
dre mostraba el lugar donde eljóven luchaba 
con la muerte.

”7*'P^osiohió el viejo—acaba de gri
tar! ¡Esta vivo todavía! ¡Heyling, sálvale, sál
vale!

Heyling sonrió de nuevo, pero no hizo nin
gún movimiento.
, maltratado—gritó el viejo cayendo 

ue rod lías y suplicando con las manos juntas.
¡Véngate en raí, toma todos mis bienes, to

ma mi vida! ¡Tírame al mar, si así lo prefieres 
que yo mismo trataré de ahogarme! ¡Por pie
dad, mátame, Heyling, pero salva á mi hijo' 
¡Es tan jóven, tan jóveu para morir!

—¡Escuche usted!-dijo Heyling agarrando 
tuertemente al viejo por un brazo—¡quiero vida 
por vida, infamia por infamia! ¡Mi hijo murió 
ante mis ojos, y murió con una agonía mucho 
mas horrorosa que la de eso jóven calumniador 
de su hermana! ¡Usted se rió entonces; usted 
cerro la puerta de .su casa á mi mujer cuando la 
muerte ía iba e hacer su presa! ¡Se burló usted

1 ’.ufrimientos!  ¿Qué dice usted 
ahora? ¡ dire usted, míre usted!

Al hablar así, Heyling mostraba el Océano.

Un débil grito se dqjó oír; las últimas, las terri
bles convulsiones del ahogado agitaron las 
aguas; un momento despues la superficie del 
mar estaba coinpletamente uñida; la vista no 
podía distinguir el lugar donde el jóven habia 
desaparecido en una tumba prematura.

Tres años despues, un caballero bajó de un 
coche á la puerta de la casa de un abogado dé 
Lóndres muy conocido por su falta de escrupu
losidad. Solicitó una entrevista para un asunto 
importante. El rostro del forastero estaba páli
do, ajado, triste; no era nece.saria la intuición 
del hombre de negocios para reconocer que las 
enfermedades ó las desdichas habian hecho 
más estragos en aquel individuo que la mano 
del tiempo habría podido causar en un e.spacio 
de tiempo doble del que llevaba de vida.

—Deseo—dijo el forastero—que se encargue 
usted de un asunto que me interesa mucho.....

El abogado saludo obsequiosamente y miró 
el paquete que el gentleman tenia en la mano. 
Este prosiguió:

—No es un asunto ordinario, y estos papeles 
no han venido á mis manos sino á fuérza de 
grandes trabajos y mayores gastos.

El abogado examinó el paquete con más cu
riosidad todavía, y su nuevo cliente, desatán
dole, le hizo ver una buena cantidad de reci
bos, algunas copias de actas y otros docu
mentos.

—Como ve usted—dijo el cliente—el hombre 
cuyo nombré figura aquí, há tomado grandes 
sumas prestadas hace ya algunos años. Convi
no tácitamente con sus primeros acreedores, á 
los cuales he comprado poco á poco los créditos 
por el triplo ó cuádruple de su valor; convino, 
digo, que los recibos se irían renovando de 
tiempo en tiempo hasta una cierta época; pero 
este convenio no está espresado en ninguna 
parte. El deudor ha sufrido últimamente gran
des pérdidas, y estas obligaciones, presentadas 
juntas, le pondrán en un gran compromiso.

—El total de la deuda asciende á algunos mi

llares de libras esterlinas—dijo el abogado mi
rando los pápeles. °

—Sí—contestó el cliente.
—Y bien, ¿qué vamos á hacer?

¿Qae qué va usted á hacer?—exclamó el 
vehemencia.—Emplar para su 

perdida todos los recursos déla ley, todas las 
sutilezas, tonos los medios, honrados ó no que 
pueda inventar el más astuto curial. Quiero que 
muéra de una muerte prolongada, horrorosa. 
• vender sus bienes, sus tierras, arro
jarlo de su casa. Que mendigue en su pueblo v 
que espire en prisión.

—Pero los honorarios, caballero, los honora
rios de todo esto—observó el abogado cuando 
se repuso de su primer sorpresa.—Si el proce- 

A? 9^ tiene un cuarto, ¿quién pagará las 
costas í

—Señale usted una suma—exclamó el foras
tero cuyas manos temblaban tan violentamen
te, que apenas podia tener la pluma que había 
cogido—-señale usted una suma cualquiera vle 
seia entregada. No tema usted pedir mucho.

parecerá caro con tal de conseguir mi objeto. “
El abogado señaló á la casualidad una gruesa 

para saber hasta donde llegaría su 
cliente, que con intención de cobrarla El fo
rastero, sin vacilar, esteadió un c/ie^me contra 
®%, entregó y se marchó.

El trato fue cerrado convenientemente, y el 
ahogado, viendo que podía contar con su es- 
trano cliente, se dedicó ;sériamente al trabajo 
Durante mas de dos años, mister Heyling se 
paso los dias enteros en el estudio, encorvado 
sobre ios papeles, á medida que se acumulaba 
proceso sobre proceso. Leía, con los ojos ‘bri
llantes dé placer, los exhortos, laá citáéíohés 
las cartas suplicando, en fin, todas las pruebás 
de la ciertisima ruina que la otra parte debía 
suírir. Para todas aquellas súplicas solicitando 
un poco de indulgencia, no había más que una 
sola respuesta: Es preciso paqar. Las tierras 
las casas, los muebles, todo fué vondidó, y el 

! vi'éjó hubiera ido á parar á una prisión, Sin® 
, hubiera huido, burlando la vigilancia del guar

da encargado de su captura. • ,,
i . Lejos de darse por satisfecha la implacaW 
! anitnosidsd dé Heyling parecía crecer cüüJ 
I ruina de su contrarió. Su furia no tuvolím^^’ 
i cuando supo la huida del viejo. En su rabiare; 
j chinaba lOá dientes, sé arrancaba los cabelæ^ 
i y dirigía terribles improperios á loé hombr^ 
¡ quien habia confiado la ejecución del man® ' 
i de prisión.
I Las repetidas seguridades que se lo dierj 
! de que se hallariá al fugitivo, consigni^?¡ 
! calmarle un poco. Se mandó gente en todas «J 

reeciones; se echó manó de todos los recurso 
de todas las extratajemas imaginables paraú^j 
cubrir el lugar donde so habia ocultado; 
todo fué en vano; se pasaron seis meses sin 1 
fuera posible dar con él.

Una noche, á una hora avanzada, Heyw 
dé quién no había oído hablar hacia 
.semanas, sé presentó en casa de su abogado; 
licitando hablarle en el acto. Este reconocióo 
Voz desdé arriba; pero antes de que diera 1»®^ 
den de que lo dejaran subir, Heyling fra»Çi 
los escalones y entró pálido, palpitante, 
aaibn. Después de cerrar la puerta 
de ser oido, se dejó caer en una silla, y W® 

í voz bajá:
! —¡Al fin lo han encontrado! ¿ig.

—¡Bien!—dijo el abogado.—Muy bien, ® 
llero, muy bien. ,

—Se oculta en una miserable habitación 
Camden. Quizás haya sido una suerte 
perdiéramos de vista, porque todo este ««’X. 
ha vivido solo y en lá más abyecta miso’’*®' 
tá pobre, muy pobre.

—Perfectamente—dijo el abogado—¿Q" 
usted que se le prenda mañana? ^¡^g*

—Sí. aguarde usted.......no, pasado 
na. ¿Le éstráña á usted que rotroccdé?-"Siig- 
él cliente con una horrorosa sonnsa-P> 
bia olvidado..... pasado mañana es un 
safio en su vida. Que sea pasado maña®*
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